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 En un mensaje por demás claro, la autoridad fiscal de nuestro país 
nos "dice" a los contribuyentes que lo mejor es estar en paz con ellos. 
Prácticamente, de manera nada técnica, nos lanza un exhorto a estar al 
día y no jugar a que "aquí...no pasa nada". 
 
 
 

El pasado 14 de agosto, se publica en el Diario Oficial de la 
Federación, la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2013, mediante la cual se adiciona la Regla I.2.2.4. 
misma que vía videoconferencias presentadas de manera muy profesional 
por un grupo de estimados colegas de ANAFINET, AC., de AMCPMX y por 
diversos medios más, se le ha dado difusión y de manera acertada han 
mencionado su peligrosidad.  

 
 
 
Además de otras disposiciones jurídicas ya publicadas por el mismo 

órgano y vigentes en estos momentos que posteriormente analizaré, en 
esta ocasión me quiero referir a un punto en concreto que contiene la 
mencionada regla. 

 
 
 
Transcribo la regla I.2.2.4., objeto del presente comentario: 
 

ñCausas para dejar sin efectos el certificado de sello digital 

I.2.2.4. Para los efectos de los artículos 17-H, primer párrafo, fracción II, y 

segundo párrafo; 17-J y 29, primero y segundo párrafos, fracción 

II, párrafos primero, segundo y tercero del CFF, el SAT, a fin de 

verificar el debido control e identificación del uso del sello digital 

y el certificado respectivo, podrá dejar sin efectos el certificado de 

sello digital que hubiere emitido, cuando: 

I. Las autoridades fiscales, en el ejercicio de las facultades de 

comprobación que le conceden las leyes, no localicen al 

contribuyente, éste desaparezca durante el procedimiento, no 



                                            
ponga a disposición o no presente su contabilidad, o bien, se 

tenga conocimiento de que los comprobantes fiscales emitidos, se 

utilizaron para amparar probables operaciones inexistentes, 

simuladas o ilícitas. 

II. Las autoridades fiscales tengan conocimiento de la probable 

existencia de un delito de los previstos en los artículos 96, 102, 

103, 105, 108, 109, 110, 111, 112 y 113 del CFF; la conducta sea 

imputable al contribuyente titular del certificado y pudiera 

encuadrar en los supuestos del artículo 92 o, en su caso, 93 del 

propio ordenamiento. 

III. Los contribuyentes en un mismo ejercicio fiscal, omitan estando 

obligados a ello, la presentación de tres o más declaraciones 

periódicas consecutivas o seis no consecutivas. 

IV. Durante el procedimiento administrativo de ejecución no se 

localice al contribuyente o éste desaparezca. 

Los supuestos anteriores procederán respecto de personas físicas o 

morales en lo que les resulten aplicables. 

A los contribuyentes emisores de comprobantes fiscales digitales 

que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refieren las 

diversas fracciones de la presente regla, se les negará la aprobación 

de nuevos folios y les serán cancelados los folios que no hayan sido 

utilizados a partir de que surta efectos la notificación de la resolución 

correspondiente. 

En términos del artículo 29-A, último párrafo del CFF, los 

comprobantes fiscales emitidos con posterioridad a que se hubiere 

dejado sin efectos el certificado de sello digital o cancelado los folios 

de que se trate, no tendrán valor para efectos fiscales. 

El contribuyente podrá aclarar la causa que dejó sin efectos el 

certificado de sello digital, a través de un caso de aclaración que 

presente en la p§gina de Internet del SAT, en la opci·n ñMi Portalò, 

conforme a la ficha de trámite 167/CFF contenida en el Anexo 1-A. 

Si la autoridad resuelve que sí fue procedente dejar sin efectos el 

certificado de sello digital al haberse actualizado las causales 

previstas en la presente regla, el contribuyente de que se trate, una 

vez regularizada su situación fiscal, quedará obligado a emitir 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet en términos de los 

artículos 29 y 29-A del CFF." 

 
 
 
Como seguramente se conoce, la nueva modalidad en lo que se 

refiere a emisión de facturas es, en términos generales, vía tecnologías e 
internet y a través de solicitudes de sellos digitales, certificados y demás; 
sabemos también que quien autoriza o emite esos sellos y demás es el 
Servicio de Administración Tributaria. Otra manera de emitir facturas por 



                                            
las operaciones de "venta" que realizan los negocios, simplemente no 
existe (hoy por hoy y solo por hoy, se tienen otras modalidades pero a 
punto de desaparecer). 

 
 
Independientemente del contenido total de la regla, les pido veamos 

la fracción III que la tengo marcada en amarillo (color precioso) y a la cual 
me quiero referir. 

 
 
Es común, mas no correcto, que se deje pasar el tiempo, por desidia 

en el mejor de los casos, y no se cumplan algunas obligaciones fiscales 
siendo las más comunes las declaraciones mensuales de impuestos 
federales y máxime con la turbulencia de modificaciones en la manera de 
presentarlas. 

 
 
Pues bien, de acuerdo a lo que establece esta fracción III de la regla 

multicitada, ahora se está en el riesgo de que la autoridad fiscal pueda 
cancelar sellos digitales y demás si, en un ejercicio,  no se presentan 3 o 
más declaraciones consecutivas o 6 no consecutivas..."órale". Ojo, 
establece en un mismo ejercicio.  

 
 
Así mismo, el antepenúltimo párrafo de esta regla también 

remarcado, establece que las "facturas" emitidas después de una 
cancelación, "NO TENDRÁN VALOR PARA EFECTOS FISCALES", causando 
así un daño a los clientes ya que no podrán deducir para ISR o IETU ni 
acreditar para IVA o IEPS, situación realmente preocupante. 

 
 
Estimados todos, sugiero tener mucho cuidado con estas anomalías 

que pueden ser sin importancia y caer en el supuesto de esta disposición 
fiscal y entonces sufrir las consecuencias de "NO PODER ELABORAR 
FACTURAS POR LAS VENTAS REALIZADAS". Se imaginan la suspensión 
forzada de las ventas y el deterioro de imagen ante los clientes...??? 
verdaderamente catastrófico. 

 



                                            
 
Como inicié este documento, el mensaje es muy claro y vale la pena 

observar con detenimiento esta situación. Aun cuando algunos 
profesionales del Derecho opinan sobre la ilegalidad de esta regla, por lo 
pronto ya está vigente y, legal o no, ya existe, ahí está, y nuestra 
recomendación es observarla, que a final de cuentas "quien nada debe, 
nada teme" y lo correcto es cumplir oportunamente con las nada sencillas 
Disposiciones Fiscales. 

 
 
Esperemos que quien anda mal se corrija para bien de todos, que es 

a quienes va dirigido este mensaje. 
 
 
Como siempre, cuídense mucho y les deseo BUENA SALUD. 
 

 
 
 

C.P.C. y M.I. José Luis Leal Martínez 
jleal@grupocoin.com 

 


